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SEGUO0 SECRETARIO 
CAMARA DE SENADORES 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 

La Paz, 9 de agosto de 2016 
P.I.E. N° 805/2016-2017  

Señor 
Dr. Dr. Luís Adolfo Flores Roberts 
GOBERNADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE PANDO 
Pando. 

Señor Gobernador: 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la 
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada 
por la Senadora Mónica Eva Copa Murga, debiendo el Señor Gobernador responder a la 
misma en el plazo de quince días hábiles que fija el Artículo 143 del mencionado 
Reglamento, sobre lo siguiente: 

"1. Informe cuál es el monto y presupuesto destinado a armamento, municiones y equipo 
de seguridad para la Policía del Departamento de Pando, correspondiente a las gestiones 
2005 al 2015.--- 2. Informe cuál es el número de ítems destinados al personal policial 
adscrito al Departamento de Pando y si ha sido incrementado en los últimos diez años.---
Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Albelito Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
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DESPACHO GUBERNAMENTAL 

Cobija, 17 de octubre del 2016 
CITE GADP. /S.D. No. 783 

Señor: 
Sen. José Alberto Gonzáles Samaniego 
PRESIDENTE 
CAMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
La Paz.-  

De mi consideración: 

En atención a su P.I.E N° 805/2016-2017, recibida en este Despacho sobre PETICION DE 
INFORME ESCRITO, presentada por la Senadora Mónica Eva Copa Murga y de acuerdo al Cite: 
DDSC/N° 394/2016, de la Dirección Departamental de Seguridad Ciudadana, del Gobierno 
Autónomo Departamental de Pando, remite la información solicitada referente al punto I, con 
referencia al punto II se sugiere que la solicitud sea remitida al Comando Departamental de la 
Policía de Pando. 

Sin otro particular, saludo a su autoridad con las consideraciones más distinguidas. 

Atentamente. 
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VEN1 ANILLA UNICA 
Hora 

 

21 OCT. 2016 ib:5  

HRCIG:2:962/2016 
C.c. Arch. 
C.c. Cámara de Senadores. 

OFICINA CENTRAL/COBIJA-PANDO - C. Bruno Rácua N° 78 Ten (591) 3-842-2243 • Telf./Fax: (591) 3-842-2229 
REPRESENTACIÓN/LA PAZ - C. Batallón Colorados • Edif.. El Cóndor, Piso 4, 01: 408 • Telf./Fax: (591) 2-2445859/2445860 

PÁGINA WEB: http://www.pando.gob.bo  


	Page 1
	Page 2

